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NOTA INFORMATIVA

La Resolución de 24 de junio de 2022, de la Dirección General  de Recursos Humanos  y Función

Pública, por la que se convoca y regula concurso de traslados, inicial y a resultas, entre el personal laboral

de carácter fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del VI Convenio Colectivo del Personal

laboral de la Administración de la Junta de Andalucía,  señala que la presentación de las solicitudes se hará

OBLIGATORIAMENTE de forma telemática,  a través de la Web del Emplead@ de la Junta de Andalucía:

https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/index.html

Para cumplimentar y presentar la solicitud de participación (Anexo 1) la persona interesada deberá,

una vez dentro de la Web del Emplead@,  acceder al  siguiente apartado:

 ➢ Tramitación electrónica > Concursos de Méritos > Concurso Laborales
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https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/login?p=%2FCategorias_Principales%2F&resource=%2Fempleadopublico%2Femp-catpriv-.html%3Fp%3D%2FCategorias_Principales%2F%26s%3D%2FCategorias_Principales%2FTramitacion_Electronica%2FConcursos_Meritos_Priv%2FConcurso_Laborales_Priv%2F&s=%2FCategorias_Principales%2FTramitacion_Electronica%2FConcursos_Meritos_Priv%2FConcurso_Laborales_Priv%2F
https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/index.html
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Así mismo para facilitar la cumplimentación de la solicitud de participación (Anexo 1) se encuentra a

disposición de las personas interesadas un Manual con las instrucciones de tramitación, en el apartado

Manuales de Personal Laboral:

En caso de incidencias en la tramitación electrónica de la solicitud, se podrá contactar con el Centro

de Información y Servicios CEIS,  a tráves del enlace disponible en el apartado “Enlaces de Interés” de esta

Web del Emplead@:

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 30 de junio, finalizando el miércoles   20 de julio  .  
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